INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES: 
1.- OBJETO DEL CONTRATO:
Construcción del COLECTOR QUEBRADA SECA, SECTOR CALLE SAN ANDRÉS-LA MAGDALENA, de conformidad con los planos, especificaciones técnicas y demás documentos contractuales, ejecutado dentro del plazo propuesto. Incluye la dirección técnica, provisión de la totalidad de mano de obra y materiales para la completa culminación de la obra.
2.- BASE LEGAL:
a) Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública;
b) Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública;
c) Ordenanzas del I. Municipio de Ambato que tengan relación con la ejecución de la obra.
3.- PARTICIPANTES:
Participarán los proveedores con capacidad legal y técnica registrados en el RUP (Registro Único de Proveedores), escogidos por sorteo público; además, toda persona natural o jurídica registrada en el RUP con capacidad legal y técnica para realizar la obra, según lo establecido en el Art. 50 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
4.-  CONTRATACIÓN  PREFERENTE:
De conformidad con lo previsto en el Art. 52 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, tendrán contratación preferente los oferentes domiciliados en el Cantón Ambato, quienes deberán acreditar sus respectivas condiciones, de conformidad a la normativa que los regulen.
5.- PLAZO MÁXIMO DE CONSTRUCCIÓN:
Se considera como plazo máximo 120 días, contados a partir de la notificación que está listo para su cobro del anticipo.
6.-FINANCIAMIENTO:
La ejecución del Proyecto: COLECTOR QUEBRADA SECA, SECTOR CALLE SAN ANDRÉS - LA MAGDALENA, se encuentra totalmente financiado con recursos, canalizados a través de la partida presupuestaria: N° ___________
, cuyo pago se efectuará el 60% como Anticipo y la diferencia contra presentación de planillas. A las planillas de avance de obra se aplicará el reajuste de precios de conformidad con la Ley.
7.- PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA:
a) La propuesta será redactada en castellano y presentada (dentro de un sobre y con las debidas
seguridades) en original y copia, en los formularios que constan en el Pliego de Condiciones.
b) Los documentos incluidos en el sobre, deberán estar debidamente ordenados, numerados en
secuencia   sucesiva,   encuadernados,   acompañados   por   un   índice   y  rubricados   por  el
proponente.
c) El sobre deberá llevar la siguiente leyenda:
I. MUNICIPALIDAD DE AMBATO
COTIZACIÓN N° 001-CTZ-IMA-OPM-2008
COLECTOR QUEBRADA SECA, SECTOR CALLE SAN ANDRÉS-LA MAGDALENA
PRESENTADO POR: _____________________________________________
Señor: ARQUITECTO FERNANDO CALLEJAS BARONA ALCALDE DE AMBATO
Calles Bolívar 5-23 y Castillo 
AMBATO-ECUADOR
d) El sobre contendrá:
d.1 Carta de Presentación y compromiso, según formulario N° F-01
d.2 La propuesta según el modelo de formulario preparado por la entidad,      formularios N° F-02 (Tabla de Cantidades y Precios), F-03 (Carta de Oferta de monto y Plazo), y el análisis de los precios unitarios de todos y cada uno de los rubros según formulario N° F-04
d.3 El cronograma valorado de trabajos, según formulario N° F-05
d.4 Equipo mínimo de construcción: Lista del equipo mínimo de construcción propuesto para ejecutar la obra, formulario N° F-06. En la columna "observaciones" del formulario, además de cualquier aclaración que el oferente desearé señalar, se indicará si el equipo se encuentra comprometido para otra obra o proyecto y la fecha probable desde la cual estaría disponible.
8- SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO Y CONDICIONES:
El contrato deberá suscribirse entre las partes sin necesidad de escritura pública, dentro del término de quince (15) días, contados a partir de la fecha de notificación de la adjudicación, cumpliendo las condiciones previstas en el Art. 68 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
Si no se celebrare por causas imputables al adjudicatario dentro del término señalado. La Municipalidad procederá a declararlo como adjudicatario fallido y disponer su suspensión del RUP, de acuerdo con lo previsto en el Art. 69 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, sin que el adjudicatario tenga derecho a reclamación alguna. De existir ofertas habilitadas, la Municipalidad de Ambato, de convenir a sus intereses, adjudicará el contrato al oferente que hubiera presentado la siguiente oferta de mejor costo.
9.- OBLIGACIONES DEL ADJUDICADO O CONTRATISTA:

Una vez adjudicado el contrato, en el caso de ejecución de obras, es obligación del contratista previo a la iniciación de los trabajos, gestionar los permisos ante las Empresas de agua potable y alcantarillado, eléctrica y de teléfonos, para proceder con la construcción.
Toda destrucción o alteración de obra pública existente, imputable al contratista será descontado de cualquier planilla pendiente de pago; De conformidad a lo establecido en el artículo 21 de la Ordenanza para el cobro de contribución por mejoras, publicado en el Registro Oficial No. 999 del 30 de julio de 1996 (suplemento).
El contratista tiene la obligación de mantener en el sitio de los trabajos a un Residente de Obra, quien permanecerá en la misma durante todo el tiempo que se ejecuten los trabajos. El Residente de Obra deberá ser un Ingeniero Civil Titulado, y está sujeto a la aprobación por parte de la Fiscalización. La multa por cada día que la Fiscalización detecte la ausencia del Residente de Obra en el sitio de la obra será de USD 20.00.
El contratista deberá llenar el Libro de Obra todos los días que se ejecuten trabajos, de acuerdo al formato existente en el Departamento de Obras Públicas, en original y 2 copias despréndales, una copia junto a un registro fotográfico del proceso constructivo deberá ser entregado al Fiscalizador para él tramite de cada planilla.
Los ensayos de laboratorio que se requieran para el control de la calidad de los materiales empleados en la obra y el costo de los mismos correrán de cuenta del contratista.
El contratista deberá mantener a su costo en los sitios de ejecución de trabajos las vallas o cintas de seguridad con la finalidad de evitar accidentes, en caso de producirse estos por la falta de señalización, serán de absoluta responsabilidad del contratista.
El contratista presentará el pedido de recepción provisional, una vez que la obra esté totalmente concluida, verificada por el Fiscalizador (en lo que se refiere al cumplimiento de las especificaciones, técnicas y contractuales), y realizada la limpieza total de la obra, incluido las zonas de influencia de la misma. De existir el pedido de recepción provisional incumpliendo éstas disposiciones, se lo aplicará una multa de 0.5 por mil del valor del contrato.
El contratista será acreedor a una multa de USD 20.00, cada vez y cuando la Fiscalización detecte la ejecución de los rubros del contrato incumpliendo las especificaciones técnicas, sin perjuicio que se ordene la demolición y reconstrucción del trabajo que incumpla las especificaciones.
Cumplir con las órdenes impartidas por la Fiscalización, el desacato de las mismas se le sancionara con una multa del uno por mil (1/1000) del monto del contrato por cada día de incumplimiento.
10.- RÓTULO DE IDENTIFICACIÓN:
La obra deberá llevar un rótulo de identificación de 3.60 m * 2.40 m de tol de 0.8 mm de espesor, con marco de ángulo 25*25*2 mm, respetando el modelo, colores, y tipo de letras según modelo que será entregado. El costo de los mismos se considerará prorrateado dentro de los costos indirectos. Se deberá ubicar en un sitio muy visible de la obra previo a la iniciación de los trabajos y mantendrá bajo su responsabilidad hasta la recepción provisional, luego de la cual pasará a ser propiedad de la Municipalidad y será entregado por el contratista en Bodega Municipal.
Por la falta de colocación del rotulo, la fiscalización aplicara una multa del 1 por mil (1/1000) del valor del contrato por cada día de incumplimiento.
11.- LISTA DE EQUIPO MÍNIMO:
El Contratista para la ejecución de los trabajos deberá disponer del siguiente equipo mínimo:
1 Hormigonera de 2 sacos o su equivalente

2 Vibradores

2
Compactadores mecánicos
1
Excavadora o su equivalente
1
Volquete de 8 m3 o su equivalente
12.- CAUSAS PARA EL RECHAZO O DESCALIFICACIÓN DE LAS OFERTAS:
Cualquiera de los motivos indicados a continuación en guarda de los intereses nacionales o institucionales, serán suficientes para rechazar una propuesta.
a) Propuestas que se presentaren  incompletas de lo solicitado en el literal d) del numeral 7 de las Instrucciones a los Oferentes y/o con alteraciones de formularios o condiciones no exigidas en   estos documentos, que la alteren en su parte fundamental.
b) Cuando el Oferente no conste inscrito o inhabilitado en el RUP.
c) Por incongruencia del análisis de precios unitarios, omisión substancial, de uno o varios componentes en los análisis de los rubros principales o representativos (que representen   el   80%   del   presupuesto   referencial   interno),   o   por   cambio   de especificaciones al establecer los componentes de tales precios.
d) No ofertar al menos el equipo mínimo.
e) No cumplir con los salarios mínimos vigentes establecidos por la Ley.
13.- EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS.
Las Ofertas que cumplan con todos los requisitos serán habilitadas, y con estas se determinarán el primer promedio con un rango del más menos 5%, en monto y plazo; aquellas ofertas que estén fuera de este rango serán descalificadas y con las demás ofertas se determinarán el segundo promedio con el mismo rango. Se realizará el segundo promedio siempre y cuando existan más de tres ofertas.
I. MUNICIPIO DE AMBATO
COTIZACIÓN N° 001-CTZ-IMA-OPM-2008
CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO
Formulario F-01
NOMBRE DEL OFERENTE:
DIRECCIÓN DEL OFERENTE (en Ambato):
ARQ. FERNANDO CALLEJAS BARONA
ALCALDE DE AMBATO
El que suscribe se compromete a suministrar toda la mano de obra, equipo y materiales requeridos, así como la Dirección Técnica, para la ejecución de la obra: COLECTOR QUEBRADA SECA SECTOR CALLE SAN ANDRÉS - LA MAGDALENA, ubicada en la parroquia: HUACHI CHICO (LA MAGDALENA) del Cantón Ambato, de acuerdo con los, planos, detalles y especificaciones técnicas elaboradas para este proyecto y en general con todos los requisitos contractuales.
El Oferente declara que ha examinado el sitio de la obra y se ha informado plenamente de todas las condiciones allí existentes, en lo que concierne a la ejecución de los trabajos, que ha verificado la existencia y disponibilidad de los materiales a utilizar y de los accesos a la obra: que ha estudiado detenidamente los planos y demás documentos del Pliego de Condiciones, como consta por escrito en el texto de esta propuesta y que por último, se halla satisfecho del conocimiento adquirido con relación a la obra que ha de realizar y por consiguiente entiende que el I. Municipio de Ambato no le otorga el derecho a reclamar por mal entendido o error en las informaciones que suministra.
Entiende que las cantidades indicadas en el formulario del presupuesto para este concurso son solamente aproximadas y están sujetas a los aumentos o disminuciones que fueren necesarios en las cantidades de trabajo, a los precios unitarios de la oferta y dentro de los límites indicados en las disposiciones pertinentes.
Se somete a las exigencias y demás condiciones de los documentos del Pliego de Condiciones; y
1. Entiende que la I   Municipalidad de Ambato    adjudicará el contrato a la oferta que, ciñéndose al Pliego de Condiciones, a la Ley y demás condiciones sea la más ventajosa para los intereses de la Institución
2. Se compromete a garantizar todo el trabajo efectuado de conformidad con el contrato,
mantener y reparar las obras hasta la fecha de Recepción Definitiva de las mismas.
3. El suscrito declara haber recibido las siguientes aclaraciones y/o alcances al proceso


Alcance N°




de fecha:
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I. MUNICIPIO DE AMBATO
DIRECCION DE HIGIENE

FORMULARIO Nro 02

0BRA: CONSTRUCCION DEL RELLENO SANITARIO HASTA LA COTA 2512msnm(SEPTIMA ETAPA)

OFERENTE
PROCEDIMIENTO Y NUMERO
PLAZO: DiAS
HOJA DE
TABLA DE CANTIDADES Y PRECIOS
PRECIO | PRECIO TOTAL
ITEM RUBRO UNIDAD| CANTIDAD | | jyrapic Usp usD.
| [repaneo v veLacion Im2 2081 50
5 |EHCAVACIONDE Zaia & MANO ENSUELO SIN CLASFICAR i 20000
5 |GAvionEs - ReNES DE Livianos ms 20000
4 |PROVISION EINSTALACION DE GEOMENER ANA PARA MPERMEABLIZACION e=tmm | m2 P
5 |Provisionv coLocacion Grava ms 000)
5 |LWPEZA Y RETRO DE BaSURAS s a00000
7 |corTE v bESaLouo HasTA s ms 10.000,0]
[CONFORIACION DE CELDES & TRAVES DE CAPAS COMPECTADES DEDESECHOS, g
8 | CLUVE CAPA DE COBERTURA b 10CH 500,00)
g |PISPOSICION DESECHOS HOSPITALARIOS E NFECCIOSOS ko e
10 |CONFORMACION DE TALUD FINAL DE RELLENO SANTARIO Im2 .
11 |conroL pePOLVO I 150000
12| COLOGACION DE NEMATICOS LSADOS u sa0.00)
14 |SOBREACARRED st 500,00

Son: USD §(en letras)

LUGAR Y FECHA

N E—

FIRMA DE OFERENTE
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f. (OFERENTE)
Ambato,     de
del 2008

I. MUNICIPIO DE AMBATO

CARTA DE OFERTA DE MONTO Y PLAZO

Formulario F-03
COTIZACIÓN N° 003-CTZ-IMA-DHM-2008

Señor:

Arq. Fernando Callejas Barona

Alcalde de Ambato

Presente.- 

Señor Alcalde:

El que suscribe, en atención a la Cotización No. 003-CTZ-IMA-DHM-2008 realizado por el Ilustre Municipio de Ambato, para la Obra: "CONSTRUCCIÓN RELLENO SANITARIO HASTA LA COTA 2512. msnm (Séptima Etapa)", habiendo examinado los documentos técnicos, declara que conoce la naturaleza y las condiciones de los trabajos por ejecutar, por lo

que, para la construcción de la obra propongo el valor de……………………………….DÓLARES

(USD monto en números y letras), sin IVA, de conformidad con el presupuesto detallado en el formulario F-2, Tabla de Cantidades y Precios.

Declara también comprometerse a entregar terminados todos los trabajos adjudicados en un plazo fijo de 90 días (noventa días), contados a partir de la fecha de la entrega del anticipo o con la notificación que éste está listo para su cobro.

Los precios unitarios y totales que constan en la propuesta para la terminación total de los trabajos, tienen un periodo de validez de NOVENTA DÍAS (90 días) contados a partir de la fecha de cierre de presentación de las Ofertas

f)……………………………
EL PROPONENTE

Ambato,  de
               del 2008

I. MUNICIPIO DE AMBATO
NOMBRE DEL PROPONENTE: OBRA:

FORMULARIO F - 04 HOJA —DE —
ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS
RUBRO: DETALLE:

UNIDAD: 
	
	EQUIPOS

	COD.
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	TARIFA
	COSTO HORA
	RENDIMIENTO
	COSTO

	102 103 104 105 106 107 108
	
	
	
	
	
	

	
	SUBTOTAL M
	

	
	MANO DE OBRA

	
	DESCRIPCIÓN (CATEG.)
	CANTIDAD
	JORNAL /HR
	COSTO HORA
	RENDIMIENTO
	COSTO

	201 202 203 204 205 206 207
	
	
	
	
	
	

	
	SUBTOTAL N
	

	
	MATERIALES

	
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	P. UNITARIO
	COSTO

	301 302 303 304 305 306 307 308
	
	
	
	
	

	
	SUBTOTAL O
	
	

	
	TRANSPORTE

	
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	TARIFA
	COSTO

	
	
	
	
	
	

	
	SUBTOTAL P
	

	Nota: no deberá considerar IVA
	TOTAL COSTO DIRECTO (M + N + O +P )
	

	
	INDIRECTOS Y UTILIDADES
	

	
	OTROS INDIRECTOS                            ....%
	

	
	COSTO TOTAL DEL RUBRO
	

	
	VALOR OFERTADO
	


Fecha
Firma
I. MUNICIPIO DE AMBATO
DEPARTAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS
CRONOGRAMA VALORADO DE TRABAJOS

FORM. F-05 HOJA...DE..
OBRA:
NOMBRE DEL PROPONENTE:
	RUBRO
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO
	PRECIO TOTAL
	TIEMPO EN 
MESES

	
	
	
	
	1      2        3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	1 1
	12

	
	
	
	
	Cantidad programada por cada período
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	Barra de programación
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	Valor programado por cada período
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	INVERSIÓN MENSUAL
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	AVANCE PARCIAL EN %
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	INVERSIÓN ACUMULADA
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	AVANCE ACUMULADO EN %
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LUGAR Y FECHA













            FIRMA
NOMBRE DEL PROPONENTE OBRA:
REAPERTURA:

FORM. No 06 HOJA..DE..
EQUIPO ASIGNADO AL PROYECTO
	DETALLE DEL EQUIPO marca, potencia, cap., etc.
	FECHA DE FABRIC.
	DISPONIB. DESDE:
	OBSERVACIONES

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


LUGAR Y FECHA

FIRMA

I. MUNICIPIO DE AMBATO
DEPARTAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS

No.
PROYECTO:
CONTRATISTA:
UNIDAD DE FISCALIZACIÓN:









FECHA: 

LIBRO   DE   OBRA

 ESPACIO PARA EL CONTRATISTA
	TRABAJOS REALIZADOS

	PERSONAL
	EQUIPO
	ESTADO DEL TIEMPO

	CONSULTAS


 ESPACIO PARA LA FISCALIZACIÓN:
INSTRUCCIONES:
AUTORIZACIONES:
f) Conforme
OBSERVACIONES:
CONTRATISTA

FISCALIZADOR

SUPERVISOR
Modelo de hoja para Libro de Obra, original y una copia, empastadas y prenumeradas
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